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AYUNTAMIENTO DE CARTES

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de diversas Ordenanzas Fiscales.

El Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 26
de octubre 2000, adoptó el acuerdo que en su parte dis-
positiva literalmente dice:

Primero.–Se aprueba con carácter provisional la modifi-
cación de las Ordenanzas Fiscales de los siguientes tri-
butos:

1. Tasa del Servicio de Suministro de Agua.
2. Tasa por la prestación de Servicios Deportivos
3. Tasa del Servicio de Alcantarillado.
4. Tasa del Servicio de Recogida de Basuras.
5. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
6. Impuesto sobre Actividades Económicas.
Segundo.–El expediente se someterá a información

pública durante el plazo de treinta días, mediante Edicto
publicado en el BOC y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones, que serán resueltas por
la Corporación.

De conformidad con el artículo 17.3 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, de no producirse
reclamaciones, el acuerdo provisional se entenderá defi-
nitivamente adoptado, publicando el mismo y el texto de
las Ordenanzas objeto de ordenación o modificación en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos que se indican en el acuerdo del Ayuntamiento
Pleno.

Cartes, 31 de octubre de 2000.– El alcalde presidente,
Saturnino Castanedo Saiz
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